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INICIATIVA: 00827-2018-SLO-SE 

RESOLUCIÓN QUE RECONOCE AL DOCTOR MARCIO VELOZ MAGGIOLO POR 

SU FECUNDA Y PROLÍFERA VIDA INTELECTUAL, ESTAMPADA EN UNA 

EXTENSA PRODUCCIÓN Y PUBLICACIÓN LITERARIA, ANTROPOLÓGICA, 

ARQUEOLÓGICA, PERIODÍSTICA, MAGISTERIAL, DIPLOMÁTICA, CIENTÍFICA Y 

CULTURAL EN LA REPÚBLICA DOMINICANA. (PROPONENTE: ADRIANO DE 

JESÚS SÁNCHEZ ROA). DEPOSITADA EL 4/10/2018. EN AGENDA PARA 

TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 10/10/2018. TOMADA EN CONSIDERACIÓN 

EL 10/10/2018. ENVIADA A COMISIÓN EL 10/10/2018. INFORME DE COMISIÓN 

FIRMADO EL 11/12/2018. EN AGENDA EL 11/12/2018. INFORME LEÍDO CON 

MODIFICACIONES EL 11/12/2018. 

 

(LA SENADORA SECRETARIA AMARILIS SANTANA CEDANO DA LECTURA A 

LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE:  Sometemos, en Única Lectura, con su informe, la Iniciativa 

827-2018.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 
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Votación 008 “Sometida a votación la Iniciativa 

00827-2018, Resolución que Reconoce al Doctor 

Marcio Veloz Maggiolo por su Fecunda y 

Prolífera Vida Intelectual, Estampada en una 

Extensa Producción y Publicación Literaria, 

Antropológica, Arqueológica, Periodística, 

Magisterial, Diplomática, Científica y Cultural en 

la República Dominicana.  22 VOTOS A 

FAVOR, 22 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADO A 

UNANIMIDAD EN ÚNICA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


